
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2019 - 01326 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-705382 denunciado como de propiedad del ejecutado 
Jairo Galindo Arévalo. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2019 - 01326 
 
 
1. Incorpórese a los autos, la comunicación de que trata el artículo 291 del 
Código General del Proceso, remitida al demandado con resultado positivo (fl. 
61). 
 

Atendiendo lo anterior, la parte demandante deberá realizar el envío del aviso 
a la parte pasiva para efectuar el enteramiento de la orden de apremio. 
 

2. Los citatorios con resultado negativo, incorpórense a los autos y póngase 
en conocimiento para lo pertinente.  
  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2019 - 01453 
 
 
En atención a la solicitud que precede, se le advierte al memorialista que lo 
solicitado se resolvió mediante auto de 28 de octubre de 2020 (fl. 71).  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ref. 2019 - 00684 
 
 
Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento, alléguese las 
constancias expedidas por la empresa de servicio postal que acredite el 
resultado de las notificaciones remitidas al demandado a las direcciones física 
y electrónica. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2020 - 00030 
 
 
Visto el escrito que precede, se tiene como notificado por conducta 
concluyente al ejecutado Ricardo Alfaro Betancourt del auto de apremio, de 
conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., a partir 
del 28 de enero de 2021. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos al citado ejecutado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2020 - 00030 
 
 
No se tiene en cuenta la notificación remitida al acreedor hipotecario, toda 
vez que no se indicó previamente la dirección a notificar, ni como obtuvo la 
misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, en concordancia con el canon 291 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref. 2020 - 00114 
 
 
Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento de la demandada Andrea Sayonara Toquica 
Albarracín, por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas el nombre del sujeto emplazado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref. 2019 - 02405 
 
 
1. Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento de las demandadas Sonia Isabel Arévalo Ostos y 
Paola Andrea Jaimes Arévalo, por secretaría inclúyase en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas el nombre del sujeto emplazado. 
 
2. Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado en el memorial visible 
a folio 31 del cuaderno 1, ínstese a la demandante para que efectúe el 
enteramiento del mandamiento de pago en la dirección electrónica 
jgcomerc@gmail.com (fl. 6), y además, para que aporte un certificado de 

existencia y representación legal de la sociedad ejecutada con fecha de 
expedición reciente, y de ser el caso, realice las notificaciones en las 
direcciones allí registradas.   
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

mailto:jgcomerc@gmail.com


JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ref. 2019 - 01470 
 
 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 13), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto admisorio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por Manuel Ignacio 
Suárez contra Antonela Marcela Ramírez y Juan Sebastián Jiménez Acosta, 
por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref. 2019 - 01248 
 
 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 48), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto admisorio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por Rosalba Ramírez de 
Corredor contra Jaime Moya Siachoque y Nathaly Andrea Moya Rodríguez, por 
desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref. 2019 - 01249 
 
 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 23), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por Scotiabank Colpatria 
S.A., contra Carlos Eduardo Gutiérrez Pizano, por desistimiento tácito (art. 
317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref. 2019 - 01265 
 
 
Como el ejecutado Gustavo Santos Vargas se notificó por conducta 
concluyente del auto de apremio, por secretaría contabilícese los términos 
para pagar y proponer excepciones que tiene tal parte.  
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref. 2019 - 01550 
 
 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 14), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por July Maritza Jiménez 
Rincón contra Mauricio German Gutiérrez Castillo, por desistimiento tácito 
(art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref. 2018 - 00746 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref. 2019 - 01932 
 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso, se requiere al 
apoderado de la parte demandante para que ratifique el memorial presentado 
por la ejecutada a folio 24.  

Por secretaría comuníquesele por el medio más expedito, dejando las 
constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref. 2019 - 01553 
 
 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 18), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por Asistencia Familiar 
Cooperativa en Liquidación Asfamicoop contra Jairo Novoa Rodríguez, por 
desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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Ref. 2019 - 01561 
 
 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 29), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por la Compañía de 
Financiamiento Tuya S.A., contra Adriana María Agudelo Sánchez, por 
desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ref. 2018 - 00477 
 
 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 136), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por Citibank Colombia 
S.A., contra Illumination S.A.S., Mireya Ruth Fajardo Abril y Viviana Marcela 
Gómez Orjuela, por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ref. 2019 - 01389 
 
 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 22), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto admisorio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por José Álvaro 
Rodríguez Galindo contra Miguel Gildardo Borda Perilla, por desistimiento 
tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref. 2019 - 01227 
 
 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 116), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto admisorio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por Martha Sarmiento 
Osorio contra Corpiels S.A.S., por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 
2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ref. 2019 - 01305 
 
 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 18), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por el Fondo de 
Empleados Saludfondo contra Patricia Garay Franco y Luz Magnolia Garay 
Franco, por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref. 2019 - 01237 
 
 
No se tiene en cuenta la notificación remitida a la parte demandada, pues en 
esta se deberá acreditar que se le envió como adjunto “Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020; que 
se le indicó los datos de esta sede judicial, en especial la dirección electrónica, 
y además, tener en cuenta e informarle al citado todas las previsiones de la 
citada norma, a efectos de garantizar los derechos fundamentales al debido 
proceso y derecho de defensa.    
 
Aunado a lo anterior, no se evidencia ninguna constancia expedida por la 
empresa de servicio postal que hubiera acreditado los resultados de su 
entrega al destinatario.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref. 2018 - 00641 
 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de 21 de mayo de 2018 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Trilladora La Montaña S.A.S., contra Megaexpress 
S.A.S., para que pagara al demandante las sumas contenidas en los títulos 
ejecutivos aportados como soporte de la acción.  
 
La parte ejecutada se notificó de la orden de apremio por medio de curador 
ad litem, quien dentro del término de ley no formulo medios exceptivos, por 
lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La presente acción fue iniciada con fundamento en una factura, documento 
que satisfacen las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, para en título-valor factura y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 
De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 
Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 
 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 



embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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Ref. 2019 - 01456 
 
 
1. Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento de la demandada Luisa Fernanda Altuzarra López, 
por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre del sujeto emplazado. 
 
2. Incorpórese a los autos, la comunicación de que trata el artículo 291 del 
Código General del Proceso, remitida al demandado con resultado positivo (fl. 
24). 
 

Atendiendo lo anterior, la parte demandante deberá realizar el envío del aviso 
a la parte pasiva para efectuar el enteramiento de la orden de apremio. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref. 2019 - 00897 
 
 
Se niega la petición que precede, toda vez que no ha dado cumplimiento al 
auto de 5 de noviembre de 2020 (fl. 66), esto es, remitir la notificación a la 
calle 71 No. 10-11 de Bogotá, D.C., y a la dirección electrónica 
festival@festivaldeteatro.com.co.  
 
Téngase en cuenta que en la documental aportada únicamente obra 
constancia de haberlo remitido a administrativo@festivaldeteatro.com.co. y a 
asesorgerencia@festivaldeteatro.com.co. 
 
Por secretaría remítase a la parte demandante copia de este proveído y del 
obrante a folio 66 de este cuaderno. 
  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref. 2019 - 01973 
 
 
En atención a la documentación que precede, se dispone: 
 
1. Negar la solicitud de suspensión del proceso, porque dicha petición no fue 
elevada por las partes de común acuerdo (art. 161 del C.G.P.).  
 
2. Visto el escrito que precede, se tiene como notificado por conducta 
concluyente al ejecutado Alexander Wittingham Jiménez del auto de apremio, 
de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., a 
partir del 19 de febrero de 2021. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos al citado ejecutado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref. 2019 - 00446 
 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
  

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de 8 de abril de 2019 se libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva a favor de Margarita Guayara Macías contra Rosalba Medina 
Saavedra y Héctor Vidal Restrepo Rodríguez, para que estos pagaran al 
demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la ejecución. 
 
Las demandadas se notificaron de la orden de apremio por aviso, quienes 
dentro del término de ley no propusieron medios exceptivos, por lo que es 
viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 
Proceso.  
 

CONSIDERACIONES 
 
La presente acción fue iniciada con fundamento en el contrato de 
arrendamiento aportado, documento que satisface las exigencias que prevé 
el artículo 422 del Código General del Proceso.  
 
De su lado, el artículo 14 de la ley 820 de 2003 prevé que las obligaciones de 
pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles 
ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Civil. 
 
En este asunto, como en el contrato de arrendamiento celebrado entre las 
partes, no fue tachado de falso y la demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 de la 
misma codificación, que prevé: 
 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 



embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación al 
artículo 440 del C.G.P. y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución 
en la forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref. 2019 - 01486 
 
 
Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Luisa Fernanda 
Suarez Torres, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref. 2015-00074 
 

Para resolver la petición elevada por el apoderado de la parte pasiva vista 
folios 1585 y 1586 de esta encuadernación, baste con indicar lo siguiente: 
 
Consagra el numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso, que 
la liquidación de las expensas solo podrá controvertirse mediante recurso de 
reposición y subsidio de apelación contra el auto que las aprueba.  
 
De otro lado, de conformidad con el artículo 318 de la citada obra procesal, 
el despacho procedió a interpretar que el escrito presentado por los 
ejecutados el 4 de febrero de 2020, correspondía a una censura contra la 
providencia que aprobaba la liquidación de costas efectuada dentro de este 
asunto por parte de la secretaría de este despacho judicial. Razón por la cual, 
en proveído del 5 de marzo de esa  misma anualidad, se procedió indicar las 
razones de hecho y derecho por las cuales las cosptas procesales se 
encuentran ajustadas a derecho. 
 
De ahí, que no sea procedente pronunciarse sobre la impugnación a las 
agencias en derecho presentas por los demandados, y en consecuencia 
deberá estarse a lo resuelto en auto del 4 de febrero de 2020. 
 
Por secretaría, remítase el expediente a la oficina de ejecución para lo de su 
cargo. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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Ref. 2018-01351 
 

1. Previo a resolver sobre la el reconocimiento de RF ENCORE S.A.S como 
acreedor reconocido dentro de este asunto, procédase a allegar toda la 
documental que dé cuenta de la negociación realizada entre la aludida 
persona jurídica y el Banco Av Villas S.A. 
 

2. Por secretaría, requiérase al liquidador Oscar Antonio González, para 
que proceda de manera inmediata a dar impulso procesal a este asunto, 
en especial lo establecido en auto del 29 de octubre de 2018. 
Comuníqueselo por el medio más expedito. 
 

3. Toda vez que se dio cumplimiento a lo requerido en auto del 29 de 
enero de 2020 y por ser procedente, se fija las hora de las  8:30 AM del 
día 8 de abril de 2021, con el fin de realizar la entrega del inmueble 
con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20073120 adjudicado al Leda 
Virginia Ardila dentro del proceso hipotecario 2013-793. Ofíciese a las 
autoridades de policía y distritales para que presten colaboración con 
esta diligencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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Ejecutivo 2019-01444 
 
 

Registrado el embargo sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-1185374 el despacho decreta su secuestro. De 
conformidad con lo previsto en los artículos 38 del Código General del Proceso, 
205 de la Ley 1801 de 2016 y las Circulares PCSJC17-10 de 9 de marzo de 
2017 y PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 expedidas por la Presidencia 
del Consejo Superior de la Judicatura, para la práctica de la diligencia se 
comisiona al Alcalde de la localidad respectiva y a los Juzgados Veintisiete, 
Veintiocho, Veintinueve y Treinta de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
que entraron en funcionamiento mediante el Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 
de octubre de 2017, prorrogado con el Acuerdo PCSJA18-11168 de 6 de 
diciembre de 2018. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso.  
 
Se nombra como secuestre a quien figura en el acta anexa a esta providencia.  
 
Se fijan como honorarios al auxiliar de la justicia por su actuación en la 
diligencia, la cantidad de cinco (5) salarios mínimos legales diarios. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(3) 
PM 

 

 
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo  2019-1444 
 
 

Se rechaza la comunicación remitida al acreedor hipotecario que obra a folio 
33 de este legajo, dado que no cumple los requisitos del artículo 462 del 
C.G.P., y además, porque se envió a una dirección que no fue informada 
previamente al despacho, tampoco se indicó la dirección de este juzgado, 
adicional no se evidencia que tipo de notificación se está realizando. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(3) 
PM 

 

 
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo  2019-1444 
 
 

Téngase en cuenta que los ejecutados Nubia Susana Reina Samudio y Diego 
Fernando Hurtado Reina, se notificaron personalmente del auto de apremio. 

 
De las excepciones de mérito formuladas por los citados demandados (fls. 12 
y 13), córrasele traslado al demandante por el término de diez (10) días. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(3) 
PM 

 

 
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Bogotá D.C. veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo  2019-1819 
 
 

1. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

2. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a folios 59 y 60 no fue objetada se le imparte 
aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 

 
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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Bogotá D.C. veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo  2019-996 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a folios 32 y 33 no fue objetada se le imparte 
aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 

 
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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Bogotá D.C. veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo  2019-1589 
 
 

Requiérase a la parte demandante para que presente la liquidación de crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta los abonos 
efectuados a la obligación No. 2265153, conforme al mandamiento de pago 
y además, efectúese la misma conforme a la fórmula matemática (tasa 
aplicada ((1+TasaEfectiva) ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1) y las tasas 
fijadas por la Superintendencia Financiera de Colombia para cada periodo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 

 
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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Bogotá D.C. veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo  2019-0381 
 
 
1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a folio 97 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Teniendo en cuenta el informe anterior, se dispone entregar a la parte 
demandante los títulos de depósito judicial consignados para el presente 
proceso por concepto de embargo, hasta el monto de las liquidaciones de 
crédito y costas aprobadas, siempre y cuando el crédito no se encuentre 
embargado. Por secretaría elabórese la orden de pago respectiva. 
 
3. Requiérase a la parte demandante para que indique si desea continuar con 
la demanda que aquí se adelanta, teniendo en cuenta el informe de títulos 
que precede.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 

 
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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Bogotá D.C. veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo  2019-1498 
 
 

En atención a lo anterior, el despacho dispone relevar del cargo de curador al 
abogado designado, y en su reemplazo se nombra como curador(a) ad litem 
a Gustavo Gutiérrez Mariscal, quien deberá concurrir inmediatamente a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 
108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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Ejecutivo  2019-1498 
 
 

1. Por secretaría actualícese el oficio No. 4219 dirigido a la Nueva E.P.S. y 
remítase junto al auto que libró mandamiento de pago a la dirección 
electrónica del abogado demandante.   
 
Se insta a la parte interesada para que acredite el diligenciamiento de la 
precitada comunicación. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
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Ejecutivo  2019-1394 
 
 

En atención al informe secretarial, por secretaría REQUIERASE a la curadora 
ad –litem Hilda Josefa Parra de Alfonso para que en el término de cinco (5) 
días contados a partir del recibo de la correspondiente notificación, concurra 
mediante correo electrónico, a efecto de notificarse para el cargo que fue 
designada en proveído de 19 de enero de 2021 (fl. 60 cdno. 1), so pena de 
relevarla y de dar aplicación de las sanciones disciplinarias y pecuniarias de 
hasta veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) 
previstas en los artículos 48 y 50 del Código General del Proceso. 
 

Comuníquesele por el medio más expedito (dirección electrónica y 
teléfono), vencido el término, regrese el proceso al Despacho para decidir lo 
pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 

 
 

 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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Ejecutivo  2019-1490 
 
 

1. Téngase en cuenta que la ejecutada Catalina Andrea Vásquez Roa, se 
notificó por medio de curador ad litem. 
 
2. De los medios de defensa presentados por la parte demandada (fls. 55y 
56), córrasele traslado al demandante por el término de diez (10) días. 
 
Ahora bien, toda vez que el curador ad litem de la ejecutada propuso como 
medio exceptivo “innominada o genérica”, el juzgado la rechaza porque en 
los procesos de ejecución solo son admisibles los que se formulen en forma 
concreta.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ejecutivo  2019-1496 
 
 

Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 22), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el ejecutivo promovido por Central de 
Inversiones S.A. en virtud del endoso realizado por el Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “ Mariano Ospina Pérez” 
contra Cristina Paola Pérez Ramírez y Maximiliano García Galván, por 
desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ejecutivo  2019-557 
 
 

1. Téngase en cuenta que las ejecutadas Daniela Andrea Vargas Piñeros y 
Mónica Edith Acero Rincón, se notificó por medio de curador ad litem, quien 
dentro del término concedido no propuso excepciones 
 
2. De los medios de defensa presentados por el ejecutado Brayan Camilo 
Cortes Mora (fls. 31 al 34), córrasele traslado al demandante por el término 
de diez (10) días. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Ejecutivo  2019-0014 
 
 

Como quiera que venció el término de suspensión aceptado en audiencia del 
21 de enero de 2020 (fl. 76), el juzgado decreta la reanudación del proceso. 
 
Se insta a la parte demandante y su apoderado para que en el término de 
diez (10) días se pronuncie sobre el cumplimiento del acuerdo conciliatorio 
por parte del extremo pasivo. Comuníqueseles por el medio más expedito 
(teléfono y dirección electrónica). 
 
Oportunamente ingrese el proceso al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Ejecutivo  2019-1418 
 
 

Los citatorios de que trata el artículo 291 del C.G.P., remitido  a los ejecutados 
con resultado negativo (fls. 20 y 23), incorpórese a los autos. 
 
Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento de los demandados Wendy Carolina Juez Corredor 
y Julio Ortiz López.   
 
Por Secretaría, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 
de marzo de 2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, en su momento, inclúyase en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas el nombre de los sujetos emplazados. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ejecutivo  2019-1406 
 
 

Se reconoce personería a la abogada Julia Cristina Toro Martínez como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Ejecutivo  2019-0246 
 
 

1. Téngase en cuenta que el ejecutado Wilman Cifuentes, se notificó por 
medio de curador ad litem. 
 
2. Ahora bien, toda vez que el curador ad litem de la ejecutada propuso como 
medio exceptivo “genérica”, el juzgado la rechaza porque en los procesos de 
ejecución solo son admisibles los que se formulen en forma concreta.  
 
En firme ingrese al despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Ejecutivo  2019-1334 
 
 

Requiérase a la parte demandante apara que acredite el diligenciamiento del 
oficio No. 20-01683 de 2 de diciembre de 2020 ante su destinatario. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 
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Ejecutivo  2019-1334 
 
 

La comunicación allegada por el Ministerio de Defensa Nacional- Ejercito 
Nacional, incorpórese a los autos y póngase en conocimiento. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 
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Ejecutivo  2019-1412 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
  

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de 8 de agosto de 2019 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Jaime Serna Giraldo contra Jhasson Fernando López 
Mosquera, para que esta pagara a la demandante las sumas contenidas en el 
título ejecutivo aportado como soporte de la ejecución. 
 
El demandado Jhasson Fernando López Mosquera se notificó de la orden de 
apremio por aviso, quien dentro del término de ley no propuso medios 
exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La presente acción fue iniciada con fundamento en el contrato de 
arrendamiento aportado, documento que satisface las exigencias que prevé 
el artículo 422 del Código General del Proceso.  
 
De su lado, el artículo 14 de la ley 820 de 2003 prevé que las obligaciones de 
pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles 
ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Civil. 
 
En este asunto, como en el contrato de arrendamiento celebrado entre las 
partes, no fue tachado de falso y la demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 de la 
misma codificación, que prevé: 
 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación al 
artículo 440 del C.G.P. y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución 
en la forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Cinco Civil Municipal de 
Bogotá, D.C., 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 
 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Verbal sumario  2019-1821 
 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada se dentro del término de ley se 
mantuvo silente. 
 
2. Por secretaría incorpórese el presente proceso a la lista prevista en el art. 
120 del C.G.P. 
 
3. En atención a la manifestación realizada por el apoderado demandante, se 
requiere a la parte actora para que aclare, si es su deseo seguir con el 
presente trámite, toda vez que ya se realizó la entrega del inmueble.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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Efectividad  2018-0148 
 
 

1. Revisada la liquidación de costas obrante a folio 103, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho la 

MODIFICA para incluir la suma de $15.700 por certificado de tradición (fl. 

63). Así las cosas, se APRUEBA en la suma de $214.100.  

2. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a folios 209 a 212 no fue objetada se le imparte 
aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Bogotá D.C. veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2020-0190 
 
 

Revisada nuevamente la actuación surtida en el presente asunto, se observa 
que la notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P., fue enviada en 
debida forma, el juzgado con apoyo en lo regulado por el artículo 132 del 
Código General del Proceso que señala que“[a]gotada cada etapa del proceso 
el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios 
que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo 
que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, 
sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”, declara 
sin valor y efecto la providencia de 22 de agosto de 2019. 
 
En consecuencia, el juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el numeral 1º del proveído de 5 de febrero 
de 2021 (fl. 51, c. 1). 
 
SEGUNDO: La comunicación de que trata el artículo 291 del Código General 
del Proceso, remitida a la parte demandada con resultado positivo (fl. 34), 
incorpórese a los autos. 
 
TERCERO: Por secretaría continúese de contabilizar los términos del aviso 
concedidos al demandado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Bogotá D.C. veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-02114 
 
 

Se rechaza las comunicaciones remitidas a la pasiva que obran a folios 27 y 
28 de este legajo, dado que se indicó en forma errada el término en el que 
debían comparecer lo demandados diez (10) días, siendo el correcto cinco (5) 
días, además, las certificaciones expedidas por la empresa de servicio postal 
no acredita que hubieran sido positivan las entregas a sus destinatarios.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-1129 
 
 

1. Se rechaza el citatorio remitido a la pasiva que obra a folio 41 de este 
legajo, , dado que se indicó en forma errada la dirección donde queda ubicado 
este despacho judicial (carrera 10 No. 19-65, Edificio Camacol), siendo la 
correcta carrera 10 No14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales. 
 
2. Se rechaza los citatorios remitidos a la demandada que obran a folios 44,46 
y 47 de este legajo, dado que se indicó en forma errada la dirección donde 
queda ubicado este despacho judicial (calle 19 #13ª- 12,), siendo la correcta 
carrera 10 No14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales, además, están dirigidos 
al Juzgado 8 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y se 
señaló mal la fecha de la providencia a notificar (03 de julio de 2019), siendo 
la correcta 27 de junio de 2019. 
 
Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante deberá efectuar el enteramiento del auto de 27 de junio de 2019 
(fl. 19). 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ejecutivo 2019-0256 
 
 

En atención a lo anterior, el despacho dispone relevar del cargo de curador a 
la abogada designada, y en su reemplazo se nombra como curador(a) ad litem 
a John Rene Barreto Arévalo, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir 
el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 
C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Verbal Sumario 2017-01361 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado Cuarenta y Uno Civil del 
Circuito de esta ciudad. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 
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Bogotá D.C. veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Verbal Sumario 2017-01361 
 
 

1. Por secretaría elabórese la liquidación de costas ordenada mediante 
sentencia de 16 de septiembre de 2019, téngase en cuenta las dispuestas por 
el superior en sentencia de segunda instancia de 27 de agosto de 2020. 
 
2 Por secretaría expídase la constancia solicitada por el abogado Juan José 
Cabrales Pinzón dejando las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 
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Ejecutivo 2019-2025 
 
 

1. La manifestación que precede respeto de la entrega del inmueble objeto 
de mora en los cánones de arrendamiento, incorpórense a los autos y póngase 
en conocimiento para lo pertinente.  
 
2. Ínstese al ejecutante para que efectúe el enteramiento del mandamiento 
de pago a los ejecutados. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Ejecutivo 2019-1178 
 
 

Los citatorios de que trata el artículo 291 del C.G.P., remitido  a los ejecutados 
con resultado negativo (fls. 32,33 y 34), incorpórese a los autos. 
 
Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento de los demandados Luz Maribel Arana Landaeta, 
Heriberto Vela Arboleda  y Ferney Arana Landaeta. 
 
Por Secretaría, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 
de marzo de 2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, en su momento, inclúyase en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas el nombre de los sujetos emplazados. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Ejecutivo 22-2013-1264 
 
 

1. La manifestación que precede allegada por el abogado Carlos Alfonso Ruiz 
Becerra, incorpórense a los autos y póngase en conocimiento para lo 
pertinente. 
 
2. Requiérase a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 5º del auto de 24 de septiembre de 2019. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 

 
 

 

 

 
 
 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 


